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men GarcíaGil Albert, representada por el Procurador don Carlos
de Zulueta y Cebrián. con asistencia letrada, contra las resoluciones
de la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad y Consumo de I de-o
abril de 1985 convocando a quienes habían sido seleccionados en
las pruebas para la adjudicación de las plazas para iniciar progra
mas de formación de especialistas en centros e instituciones, así
como la ulterior adjudicación de plaias efectuada el 10 de abriL
debemos declarar _y declaramos Que dichos actos no lesionan el
derecho fundamental invocado y en consecuencia desestimamos
este recurso, en cuanto a los motivos de impugnación alegados, y
condenando al recurrente en las cqstas del proceso.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 22 de enero de 1986.-P. D.• el Director General de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 31 de enero de 1986 por la que sFdispone
la convocatoria de los premios {(Donación de órganos
para. trasplantes».

Ilmo.,Sr.: El Ministerio de Sanidad y Consumo, de acuerdo con
la legislación vigente y con objeto de crear conciencia de solidari
dad. social, en relación con la donación de· órganos, convoca los
premios «Donación de. órganos para trasplanteS),destiq,ados a
premiar los mejores trabajos realizados en el período comprendido
entre el día 1 de febrero y elide noviembre de 1986, en cualquiera
de los prinCipales medios de comunicación social, prensa, radio y/o
televisión de ámbito nacional; es decir, con cobertura en todo el
territorio del Estado, y de ámbito local, con cobertura en el
territorio de una Comunidad Autónoma, territorio provincial y/o
territorio municipal. _

Estos premios se concederán en base a las siguientes especifica
ciones:

AmbilO nacional

A los articulas o colecciones de artículos, reportajes literarios
y/o -gráficos, publicados en cualquier periódico o revista nacional
de información eeneral; programas emitidos por cadenas o emiso
ras de radiodifUSión española y/o programas emitidos por cualquier
cadena de Televisión Española.

Dotación:

1.1. Premio Televisión: SOO.OOO pesetas:
1.2. Premio Radio: 500.000 pesetas.
1.3. Premio Prensa: 500.000 pesetas.

Ambito local

A los artículos o colecciones de artículos, reportajes literarias
y/o ráficos publicados en cualquier periódico o revista de difusión
loca ; programas emitidos por cadenas o e¡nisoras de radiodifusión
local y/o programas emitidos por cualqUler cadena de Televisión
'AutonómIca.

Dotación:

2.1. P~mio Televisión: 2S0.OOO pesetas.
~.2. Premio Radio: 250.000 pesetas.
2.3. Premio Prensa: 250.000 pesetas.

El pliego de base~ de la convocatoria podrá Ser examinado en
)a Dirección General de Planificación Sanitaria (sección de Asuntos
Generales), Paseo del Prado,.números 18-20, planta ID, en los días
y horas hábiles de oficina.

El plazo de presentación de las proposiciones expirará--a las trece
horas del día 8 de noviembre de 1986. Las proposiciones. se
entregarán en mano en el Registro General del Ministerio de
Sanidad y Consumo, ubicado en el Paseo del Prado, números
18·20, de Madrid, dirigidas a la Dirección General de Planificación
Sanitaria. .

El examen de las proposieiones se realizará por el jurado
constituido al efecto en lo·s locales, días y hora que oportunamente
se anuncien en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 31 de enero de 1986.'

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

RESOLUClON de 17 de rehrero de 1986. de la
Secretaría General Técnica. 'por la que se da publici
dad al acuerdo suscrito entre el. excelentís¡i/lO señor
.\linistro de Sanidud y CW1sumo y el l:xcelentísimo
s,eñor Presidente del Ciobierno de }Val'arra, sorre
coordinación de la asistencia sanitaria en la Comuni·
dad Fvrul de Nal-'arra.

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su
reunión de 18 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», del acuerdo de colaboración suscrito
entre el excelentísimo señor Presidente del Gobierno de Navarra y
el excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Consumo, por el que
se articula una Comisión de Coordinación de la Asistencia Sanita
ria en esa Comunidad Autónoma. que figura como' anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oponunos.
Madrid..17 de febrero de 1986.-EI Secretario general Técnico.

Diego Chacón Ortiz.

A!';EXO QIJE SE enA

Acuerdo de colaboración por el que se articula una Comisión de
Coordinadón de la ~sistenci, ,Sanitaria en la Comunidad Foral de

Navarra.

En Pamplona a 8 de febrero de 1986. reunidos el excelentísimo
señor don Gabriel llrralburu Tainta. Presidente del Gobierno de
Navarra y el excelentísimo señor don Ernest Lluch Martín.
Ministro de Sanidad y Consumo, ambos en Virtud de la representa
ción que por su cargo ostentan, señalan que:

Aprobada la Ley organica 13/1982, de 10 de agosto. de
Reintegración y Arnejoramiento del Régimen Foral de Navarra, la
Comunidad tiene. de conformidad con lo dispuesto en los anículos
53 y 54 de la misma. competencias de desarrollo legislativo y de
ejecución de la legislación b~sica del Estado, tanto en materia de
sani.dad interior, como 4e asistencia sanitaria de la Seguridad
SOCial. .

Teniendo en éuenta estas competencias, como el traspaso de
servicios que del Instituto Nacional dela Salud debe realizarse, se
hace necesario arbitrar un procedimiento para que re~petando las
competencias, tanto de la Administración del Estado, como de la
Comunidad Foral, se establezca una coordinación· de todas las
actividades sanitarias que tiendan a conseguir una planificación
idónea de los recursos asistenciales sanitarios de la Comunidad
Foral de Navarra. por lo· que, de conformidad con lo dispuesto en
el anículo 67 de la Ley orgánica 13/1982, de 10 de agosto. de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra,
acuerdan:

La constitución de la ,Comisión de Coordinación de la Asisten
cia Sanitaria en la Comunidad Foral de Navarra.

Funciones de la Comisión

.1. La elaboración de estudios e informes que en materia de
asistencia sanitaria, le fueran solicitadas por las parles.

? El conocimiento de los planes, actuaCiones y proyectos
samtarios del Gobierno de Navarra: del Ministerio de Sanidad y
Consumo y del Instituto Nacional de la Salud en el territorio de la
Comunidad Foral.

3. La elevación de recomendaciones concretas en materia
sanitaria en el territorio de la Comunidad Foral: al Ministerio de
Samdad y Consumo, al Insututo NaCional de la Salud y al
GobIerno de Navarra.
. 4. El conocimiento .e informe precep"tivo sobre la política de
mve~siones del Instituto Nacional de la Salud, así como del
GobIerno de Navarra, con la finalidad de lograr su complementa
riedad.

5. El estudio y la propuesta de las medidas tendentes a obtener
la coordinación de las· Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social con las del Gobierno de Navarra.

S.I En el ámbito de la atención especializada hospitalaria, la
Comisión formulará estudios y propuestas sobre:

a) Planificación sanitaria. delimitando las áreas asistenciales
que correspondan a cada hospital, así como la sectorización de las
urgencias.

b) . Ordenación de los servicios asistenciales con la finalidad de
conseguir la complementariedad de los mismos, realizando reco-
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mendaciones en lo relativo a plantillas. jerarquización -de las
mismas. instalaciones y equipamientos.

e) Ordenación del régimen de guardias de todas las Institucio
nes Sanitarias afectadas.

d) Cualquiera otra medida que tenga com€?, finalidad la
coordinación de todos los recursos destinados a la asistencia
sanitaria especializada.

5.2 En el ámbito de la atención primaria. la Comisión
formulará estudios y propuestas sobre:

a) La delimitación territorial de las Zonas Básicas de Salud.
b) La composición de los equipos de atención primaria

correspondientes a las mismas y a la -dotación y provisión de
plazas. de acuerdo COII. el Real Decreto 137/1984, de 11 de enero.
y con las Ordenes dictadas para su desarrollo por el Ministerio de
Sanidad y Consumo.

c) La elección de los Coordinadores Médicos de cada Equipo
de Atención Primaria.

d) Los programas técnicos que sobre promoción de salud.
asistencia sanitaria. educación para la salud y sanidad ambiental
deban ser aplicados en las Zonas Básicas de Salud.

e) La realización de actividades formativas a que hayan de
someterse los miembros de los equipos de atención primaria.:

t) Los programas de inversiones que respecto a construcción
, de Centros de Salud y s,u equipamiento, sea necesario realizar, para

una progresiva implantación y puesta en marcha de la Red de
Estructuras Básicas de Salud.

g) La ordenación de plazas jerarquizadas.
h) La interpretación en el ámbito de la Comunidad Foral de

Na\'arra. de cualquier otro aspecto que plantee el Real Decreto
'13711984. de ·11 de, enero. .

Composición

La Comisión de Coordinación de la Asistencia Sanitaria. en la
Comunidad Foral de- Navarra. tendrá un carácter paritario y estará
formada:

Por la Administración del Estado:
l. El Deleg~do general del Gobierno.
2. Un representante del Ministerio de Sanidad y Consumo.
3. L'n repr~sentante del Instituto Nacional de la Salud.
Por el Gobierno de Navarra:
1. El Consejero de Sanidad y Bienestar Social.
2.' El DIrector general del Departamt:nto de Sanidad y Bienes

tar Social. .
'3. El DireCtor del Servicio Regional de Salud.

La Comisión de CoordiñaCión será presidida por el Delegado
general del Go.bierno y por el Consejero de Sanidad y Bienestar
Social del Gobierno de Navarra. El primero actuará como Presi
dente y el segundo como Vicepresidente, y ejercerán las funciones
inherentes a dichos cargos.

la Secretaria de la Comisión de Coordinación, será ejercida por
un funcionario del' Estado y otro del Gobierno de Navarra,
designados por la propia Comisión sobre las propuestas que
formulen su Presidente y Vicepresidente respectivamente.

Caso de tratarse temas relativos a la asistencia sanitaria que
afectasen a las Corporaciones Locales de Navarra. se podrá invitar
a tomar parte de las Sesiones de la Comisión en que se traui\en
aque-l!,)S al repres€ntante que designen.

Actuación

1. Una vez constituida la Comisión. ésta deberá reunirse
periódicamente con la frecuencia que ella misma determine y de
conformidad con el calendario de trabajo aprobado.

2. Para el ejercicio de sus funciones la Comisión utIlizará el
apoyo material de! Departamento de Sanidad y Bienestar Social del
Gobierno de Navarra, del Ministerio de Sanidad y Consumo y del
Instituto Nacional de la Salud.

3. Para el mejor cumplimiento de sus funciones la Comisión
pcdrá designar Ponenc'ias Técnicas para el estudio de materias
específicas. a las que podrán incorporarse expertos ajenos a la
mIsma.

Cada parte integrante de la Comisión asumirá sus propios
gastos. '

4. El presente Convenio permanecerá en vigor durante un
año, entendiéndose tácitamente prorrogado por periodos iguales, a
n~ ser que por alguna 'de las partes se proceda a la denuncia del
mismo con un preaviso de tres meses antes de su vencimiento.

Este Convenio se extinguirá cuando el Gobierno de Navarra
asuma 10$ serVll:ios y funciones del Instituto NaCional de la Salud.

No obstante, deberá preverse la constitución de una Comisión
paritaria de seguimiento de las transferencias para proponer la
solución de todas las inddencias Que se planteen. ,-

y como prueba de conformidád con cuanto queda estipulado.
firman las partes el presente documento, lugar '1 fecha «ut supra».
Excelentísimo señor don Gabriel Urralburu· Talnta, Presidente del
Gobierno de Navarra. Excelentísimo señor don Emest L1uch
Manín. Ministro de Sanidad y Consumo.

ADMINI8TRACION LOCAL
6519 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986. det Ayunta

miento de Mamara (Córdoba), por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupadón de los terrenos incluidos en el proyecto
técnico de construcción de nueva 1-'ia de acceso al
casco urbano (sector de la Paloma).

La Corporación Municipal de mi Presidepcia, en vinud de la
facultad que le otorga el Decreto de la Presidencia del Gobierno de
la Junta de Andalucía número 70/1985, de 3 de abril, ha acordado
en sesión plenaria de 21 de enero de 1986, utilizar el procedimiento
previsk> en el artículoo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de dicíembre de 1954, para la ocupacíón de los terrenos
incluidos en el proyecto técnico de construcción' de nueva vía de
acceso al casco' urbano (sector de la Paloma), fijando las diez horas
del decimoquinto día hábil, siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para el levanta
miento del acta previa de ocupación que tendrá lugar en estas Casas
Capitulares de Montoro, sin perjuicio de trasladarse a los inmue
bles, si fuera necesario,

Los propietarios afectados deberán asistir personalmente o
debidamente representados, aportando los documentos acreditati
vos de su titularidad, pudiendo hacerse acompañar de Perito y de
un Notario a su costa.

Hasta la fecha del levantamiento del acta previa, podran
fónnularse ante esta Alcaldía, por escrito, cuantas alegaciones se
estimen oportunas, a los solos efectos de subsanamiento y rectifica-
ción de errores. ..

Los terrenos que se precisan ocupar son los siguientes:

a) Finca urbana. número 51 actual, antes numero 49 de la
calle Cordoneros; propietario: Don Antonio de la Rosa Juárez y su
esposa, doña Juana Calero del Río; superficie a ocupar: 60 metros
cuadrados; modo de ocupación; Parcial.

b) Finca urbana, número 49 actual, antes número 47 de la
calle Cordoneros; propietario: Don Manuel Peinado Jurado y su
e~posa, doña María Josefa Zorro Ruiz; superficie a ~ocupar: 45
metros cuadrados; modo de ocupación: Parcial.

e) Finca urbana, numero 12 de la calle Motino; propietario:
Don Antonio Caballero Carpio y su esposa, doña Emilia lribarne
garai Majuelos. en cuanto a una tercera parte indivisa y a don
Francisco Caballero Carpio y su esposa. doña Teresa Gómez
Ramirez, y a don Ddeitnso Caballero' Carpio y su esposa. doña
Ana AIi1:0r Camino. otra tercera parte indivisa, a cada uno de ellos;
SUpe~c1C a ocupar: 821 metros cuadrados; modo de ocupación:
Parcial. ..-

d) Finca urbana, numero 7 de la calle Paloma; propietarias:
'Dona Isabel. doña Ana y doña Maria' Cáceres Madueño y doña
Manuela Cáceres Iglesias; superficie a ocupar: 766 metros cuadra
dos; mOdo de ocupación: Tolal; cargas: Una hipoteca unilateral a
favor de la «Banca López Quesada, Sociedad Anónima»;. tres
anotaciones preventivas de embargo a favor de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Segovia y una anotación preventiva de
embargo a favor del «Banco Central, Sociedad Anónima».

e) Finca urbana, número 52 de la calle Santos lsasa; propieta
ria: Doña Ana María Benítez Cañuela; superficie a ocupar: 282
metros cuadrados; modo de ocupación: Total.

f) Finca urbaan, número 50 de la calle Santos lsasa; propieta
rio: Don Gabriel Ruiz Prior y doña Mariana Calero Ortt."ga;
superficie a ocupar. 13 metros cuadrados; modo de ocupación:
parcial.

&) Finca urbana, número 10 de la calle Molino; propietarias:
Por cuartas partes indivisas de doña. Isabel, doña Ana y Doña
Maria Cáceres Madueño y doña Manuela Cáceres Iglesias; superfi~

cie a ocupar: 105 metros cuadrados; mO<kt de ocupación: Parcial;
cargas: Una hipoteca unilateral a favor de la «Banca López y
Quesada, Sociedad Anónima» y tres anotacione$ preventivqs de
embargo a favor de la Caja· de Ahorros y Monte de Piedad de
Scgovia. .

Montoro. 24 de febrero de 1986-El Alcalde.-3.854-E (16049).


